PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N° 045/2017
PROYECTO DE COMUNICACIÓN
AUTORES: Concejales Mauricio Garcìa, Julieta Masaguè, Marina Cicala, Martìn Torre, Daniel Fredes.
VISTO: El artículo 179 inc 1 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y el decreto Municipal 37/2016
VISTO:

EL señor Horacio Galassi ha sido designado Delegado Municipal el día 10 de diciembre del año 2015

Que por Decreto 37/2016 fue designado por el Intendente como representante municipal en el Consejo de Administración de la Cooperativa Eléctrica de Pedernales

Que por Ordenanza municipal 2430/96 la Cooperativa tiene una concesión de servicio público 

Que el artículo 179 inc. 1 prohibe al funcionario municipal integrar el Consejo de Administración de una Cooperativa que es concesionaria de la misma Municipalidad en la que se desempeña

Que esta designación se ha realizado generando una inhabilidad prohibida por la Ley

Que se desconoce si se mantienen esas designaciones

COMUNICACIÓN

Artículo 1: Se sirva informar el Departamento Ejecutivo si el Decreto 37/2016 se encuentra vigente

Artículo 2: Se sirva informar qué acciones ha suscripto el Delegado e integrante del Consejo de Administración, señor Horacio Galassi, en estado de inhabilidad para representar a la Municipalidad

Artículo 3: Se sirva dar cumplmiento al art 25 de la Ordenanza 2430 conforme a derecho

Artículo 4: Gírese a la Delegación local del Honorable Tribunal de Cuentas

Artículo 5: Gírese al Consejo de Administración de la Cooperativa Eléctrica de Pedernales para su conocimiento.

Artículo 6: De forma

Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre

